
Afie 1814.
Marte» 14 de Julio Núm. 166

\u25a0

Tlí OFICIAL
DE DA PEtOVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

és^sss^sss Centros oficiales.-En esta capital, llevado á domicilio 2 50 Desetas

S pTurfanT*
*

e
'
k'3'5° *\u25a0 meS ' 10'5° al £rlmestre ' 21 »' «« y

i«^r'*C"*íiare.I,-_Fn,estec *pitaI'1Ievadoádon '<cil'o, 3 pesetas mensua-tóíiíelk' 4 a
'

meS ' 12 *}«»<*«.*al seméstrey 48 al Tño
SrpOOBoS?¿Va tacoKfaM,ií,^ll'-ÍSWenK

TARIFA DE INSERCIONES

(Real orden de 5 de Abrilie1853.>¿^^^^\u25a0ii^todosjo» días, excepto lo de

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracdón. .. 0 «0Id. particulares en la1.» 2.» y 3.» plana... 1,00
ld- Id. en la 4.» plana 0*75OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELEFONO 2.931
n D 87 A DOCE V DB TRES A SEIS Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito Je 135,00 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios para la conservación de
los kilómetros 21 al 29 de la carretera de
Madrid á Francia por la Junquera, yla firma
del proponente. El depósito deberá consti-
tuirse en metálico ó en efectos de la Deu-
da pública al tipo que les está asignado por
las disposiciones vigentes en la Caja general
de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur-
sales de provincia por la cantidad mínima
de 135,00 pesetas.

i.' El rematante queda obligado, bajóla
responsabilidad que determina el artículo
51 déla Ley de Contabilidad, á firmar el
contrato á qu« se refiere el artículo 4.° del
Pliego de condiciones generales para con-
tratos de Obras públicas dentro del término
detreinta (30) días contados desde la techa de
la aprobación del remate y previa presenta
ción de ladocumentación que acrediten el
de los derechos de inserción del anuncio de
la subasta en la Gaceta de Madrid yBole-
tín Oficial de laprovincia, y del resguardo
del depósito en la sucursal de la Caja de
Depósitos de la misma del tres (3)por ciento
del importe del presupuesto de contrata á
disposición del Ilustrisimo señor Director ge-
neral de Obras púb/icas en metálico ó efec-
tos de la Deuda al tipo asignado en Jas dis-
posiciones vigentes. Esta fianza no será de-
vuelta al Contratista hasta que se apruebe
larecepción y liquidación y se justifique no
haber reclamaciones contra él por razón de
la obra.

la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para acopios por contrata desti
nados á la conservación de carreteras, de-
jarán de irse satisfaciendoaquéllas por orden
de menor antigüedad en la contrata, sin de-
recho á devengar intereses de demora por
esta causa, ateniéndose para el cobro de lo
que reste á lo que prevengan la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacienda
pública y disposiciones complementarias.—
Madrid, 29 de Mayo de 1914.— El Goberna
dor, E. Sanz y Escartín.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
(E.-217.)

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 4de Junio
de 191 4, este Gobierno civil ha señalado
d día 10 de Agosto de 1914, á las once ho-
ras, para la adjudicación en pública subasta
de las obras de acopios de piedra para la
conservación en el año actual de los kiló-
metros 21 al 29 de la carretera de Madrid á
Francia por la Junquera, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata es de trece mil
cuatrocientas setenta y siete pesetas y seten-
ta ydos céntimos.

OBRAS PUBLICAS
En el caso de que resulten dos ó más pro-

posiciones iguales, se procederá en el mis-
mo acto por pujas á la llana, durante el tér-
mino de quince minutos, entre los autores
de aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por medio de sorteo la adjudicación
del servicio.

Convocatoria para la elección de aspi-
rantes á plazas de camineros capa-
taces.
En cumplimiento délo dispuesto en la

Orden Circular de la Dirección General de
Obras públicas fecha 25 de Junio último é
instrucciones que la acompañan, publicadas
en la Gaceta del 27 de igual mes, se hace
saber por el presente anuncio á los camine-
ros que, contando menos de cincuenta años
de edad y más de cuatro años de servicio,
deseen optar á plazas de capataces, que de •

berán solicitarlo así del i.'al 15 de Septiem-
bre próximo, en instancia dirigida á esta Je-
fatura, tramitada por elconducto reglamen-
tario y debidamente informada por el Inge-
niero encargado de la carretera enque el so-
licitante preste sus servicios.

Madrid, 7 de Julio de 1914.
El Gobernador,

E. Sanz Escartín

2.0 Las obras principiarán dentro de un
(i)mes á contardela fecha déla adjudicación
y terminarán dentro del año natural, enten-
diéndose que la no terminación al final d;
este plazo se considerará como caso de res-
cisión por incumplimiento de contrato.

La subasta se celebrará en los téiminos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 1913 ante la Sección de Fomento de este
Gobierno civil, situada en la Jefatura de
Obras públicas, calle de Serrano, número
36, segundo, hallándose de manifiesto, para
conocimiento del público, el proyecto en la
atada Sección de Fomento de este Gabier-
«o civil,de nueve á trece.

Modelo de proposición
Don N.N., vecino de..., según cédula

personal número..., enterado del anuncio
publicado con fecha... de... último y délas
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de..., de la carretera de..., provincia
de...', se compromete á tomar á su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta suje-
ción á los expresados requ;sitos y condicio-
nes, por la cantidad de...

3° Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia y los de liquidación serán de cuen-
ta del contratista. Para atender á los prime-
ros al firmar la conformidad de cada rela-
ción valorada mensual entregará al Pagador
de Obras públicas de la provincia el tres
(3) por ciento del importe líquido déla canti-
dad que corresponde certificar, nocursándo-
se certificación alguna, nila liquidación en
su caso. ínterin no se cumpla este requisito.

4.
0 Se acreditará mensualmente al con-

tratista el importe de la obra ejecutada con
arreglo á lo que resulte de la certificación
expedida por elIngeniero, excepto en elca-
so á que se refiere la condición siguiente; y
su abono se hará en metálico, con el des-
cuento correspondiente, en la Tesorería de
Hacienda de esta provincia con cargo al Ca-
pítulo, Artículo y Concepto correspondien-
te del presupuesto del Ministerio de Fo-

Lo que se hace público en este periódico
oficial para conocimiento de los interesados
tn el asunto.Se admitirán proposiciones en los Regis-

tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalájara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta el día
5 de Agosto de 19 14, de nueve á trece.

Madrid, 15 de Julio de 19 14

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente á la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñáadose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la céduia personal,
clase, fecha de expedición, nombre y pobla-
dón y distrito, debiendo exhibirse ésta á la
presentación para que laconfronte el recep-
tor del pliego, y además se escribirá: «Pro-
posición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
en el año actual de la carretera de Madrid
á Francia por Junquera, kilómetros 21 al 29,
en la provincia de Madrid», y la firma del
proponente.

Ayuntamientos

BUSTARVIEJO
Don Manuel Plaza Martín, Alcalde consti-

tucional de esta Villa de Bustarviejo.
Hago saber: Que aprobado por el Ayun-

tamiento y Junta municipal el pliego de
condicionas para el concurso que se preten-
de para contratar mediante subasta el alum-
brado púb ico de esta Villacon fluido eléc-
trico; he acordado tenga efecto dicha subas-
ta el día 26 del actual y hora de las doce,
en la Sala de sesiones de esta Casa Consis-
torial, haciéndose presente que la cantidad
consignada para este servicio es la de mil

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes, y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de 1903 han, de regir en lacontra-
ta de acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilómetros
ti al 29 de la carretera de primer orden
de Madrid á Francia por la Junquera.

mentó
5.° El contratista podrá desarrollar los

trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefi-
jado.

6.° Si en algún año económico excedie-
ran los importes de las obras ejecutadas de
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doscientas pesetas anuales por sesenta lám- iQJJ AI/TFjIjIlyílI10 ílíí^í4Ilíí
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nueve todos los laborables; lasB
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catorceH

Dado en Madrid, á ocho de Julio de rail
novecientos catorce.

Fdix Jarabo.

lar, con el fin de notificarle el auto dictado
en 13 de Junio último declarando nueva-
mente terminada dicha causa, y el de fecha
de hoy decretando su prisión provisional
comunicada y llevar á efecto la misma.

Madrid, 8 de Julio de 1914.
V.°B.°

El señor Juez, »
García dd Pozo.

El Secretario,
Ledo. Felipe de Sande.
Es copia:

Ledo. Felipe de Sande.

JUZGADOS DE 1.*INSTANCIA

BUENAVISTA
Don Félix Jarabo y García, Juez de pri-rae

ra instancia del distrito de Buenavista de

(A.-373.)

PUENTE CALDELAS
esta Corte Don Francisco Eyré Várela, Juez de prime-

ia instancia de la Villay partido de Puen-
te Caldelas.

El Secretario,
J. María de Antonio.

(B.-1.348.)
Hago saber: Que en virtud de providen-

cia dictada en dos del corriente mes en las
diligencias de ejecución de sentencia recaída
en los autos de juicio declarativo de mayor
cuantía incoados por Don Francisco Utrilla
y Egea contra Ja Sociedad Banco de Previ-
sión y Seguridad, en liquidación, ó sus de-
rechohabientes Don Eusebio Gascón y Or-
tiz, Don José Santos Flores, Don Joaquín
Pinol y Bru, como heredero de su padre
Don Joaquín Piñól y Navas, Don Fermín
Calleja Puertas, Doña Paula Falgarona,
Don Francisco Pujol y Alsina, Don Ignacio
Compte, Don Joaquín María Morales yGal-
fel y Doña María Joaquina Gómez yMore-
no, á quienes representaba Don Ángel Ca-
lleja y Don Frutos Joaquín Espalza, sobre
indivisibilidad de un inmueble y otros ex-
tremos, se anuncia por primera vez y tér-
mino de veinte días la venta en pública su-
basta de la finca siguiente:

Manuel Plaza (Núm. 2.355.)
Hago notorio: Que por el Procurador

Don José María Barros, en representación
de Jovito Lombas Gómez mayor de treinta
años, casado, oficial de albañil, y vecino de
Madrid, se presentó escrito en este Juzgado,
su fecha veintitrés de Marzo último, solici-
tando la declaración de herederos abintes-
tato de su media tía Agapita Lois Ramos,
soltera, natural de Carballedo, en Cotovad,
yvecina que fué deMadrid, donde falleció en
veinticinco de Diciembre de milnovecientos
doce sin haber otorgado disposición testa-
mentaria y sin que conste haya dejado as-
cendientes ni descendientes. Por providen-
cia de veintitrés del actual se acordó llamar
por edictos á los que se crean con igual ó
mejor derecho á la herencia de la referida

P. S. M.,
Rodríguez Lámela (Jesús), hijo de José y

Cándida, natural de Santiago de Villadonga
(Lugo), de estado soltero, profesión pinche
de cocina, de veinte años, siendo sus señas
personales: estatura alta, pelo castaño, ojos
pardos, nariz aguileña, color trigueño, viste
traje de lanilla color ceniciento, gorra gris
y botas negras, domiciliado últimamente en
la calle de San Vicente, 6, bajo, procesado
por lesiones inferidas á Anacleto Muñoz
Casado (causa núm. 6o5 de 1913), compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito del Hospicio,
Secretaría del Sr. De Antonio,óen laCárcel
celular, con el finde notificarle el auto dic-

El Secretario,

Manuel Gómez.

(E.-220 )(Núm. 2.686.)

Colegios de Carabineros

El día 30 del mes actual, á las diez y
treinta de la mañana, se celebrará concur-
so en los Colegios de Carabineros estable-
cidos en San Lorenzo del Escorial, para
contratar todos aquellos objetos de escrito-
rio, papel para la imprenta, efectos para la
encuademación y dibujo, que se puedan
necesitar por término de un año, que prin-
cipiará á contarse desde el i.* de Agosto
próximo y terminará en 3 1 de Julio de 1915.

» tado en 13 de Junio próximo pasado, decla-
í rando nuevamente terminada dicha causa y
í el de fecha de hoy decretando su prisión
jprovisional comunicaba y llevar á efecto la

finada Agapita Lois Ramos para que, den-
tro del término de treinta días, comparez-
can ante este Juzgado á reclamar.Un solar sito en esta Corte, distrito judicial

y municipal de Buenavista y su
barrio de Goya, señalado con el
número once de la calle de Caste-
lló,que linda: al Norte, en línea
recta de veintitrés metros quince
centímetros, con solar propiedad
de Don Tomás Allende; al Este,
con otra línea recta de diez y ocho
metros veinte centímetros, con la
calle de Castelló, á la que hace
fachada; al Sur, en una recta de
veintitrés metros quince centíme-
tros, con solar de la propiedad de
Don Ruperto Redondo, y al Oes-
te, en otra línea recta de diez y
ocho metros veinte centímetros,
con solar de menores, que admi-
nistra el señor Conde del Sol; for-
mando las cuatro fincas descritas
un rectángulo cuya superficie pla-
na horizontal es de cuatrocientos
veintiún metros cuadrados treinta
y tres decímetros, equivalentes á
cinco mil cuatrocientos veintiséis
pies cuadrados con setenta y tres
décimas partes de otro, habiendo
sido usado el referido solar en la
suma de veintiún mil setecientas
seis pesetas noventa céntimos.

En la Dirección general de Carabineros,
situada en el Ministerio de la Guerra, y en
las Oficinas del Detall de los Colegios de
dicho Cuerpo, se hallará á disposición de
los industriales que deseen tomar parte en
el concurso el pliego de condiciones que ha
de regir en dicho acto.

Dado en Puente Caldelas, Junio treinta
de milnovecientos catorce.

Francisco Eyré Várela. I Madrid, 8 de Julio de 1914
V.° B.°

\ misma

Ledo. Jesús Fuentes.
(C—ioo.)

Ante mí: Elseñor Juez,
García del Pozo,

(Núm. 2.383.H
UNTv^^^^ El Secretario,

J. María de Antonio.
(B.-1.347.)Manuel Alarcón (Ballesteros), hijo de

Marcos é Inés, natural de Madrid, de esta-
do casado, profesión camarero, de treinta
años, domiciliado últimamente en la calle
de Alvarado, núm. 2, bajo, procesado por
estafa, comparecerá en término de cinco
días ante el señor Juez de instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaría de
Don Fermín Suárez.

Madrid, 3 de Julio de 1914.
Manuel Moreno.

También se remitirá un impreso, copia
de dicho pliego, á los industriales que lo
soliciten del señor Coronel Director de los
Colegios.

(Núm. 2.354.)

Iruda Sánchez (Manuel), natural de Val-
demoro, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de quince años, domiciliado última-Los gastos que origine la inserción del

presente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid yenfa Correspon-
dencia de España serán de cuenta del lici-
tador á quien se adjudique este suministro.

mente en la calle del General Margallo, 21,
bajo, procesado por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el señor Juez del
distrito del Hospicio, ó será puesto á dispo-

Isición del mismo en clase de preso comu-
nicado en la Cárcel celular.

Madrid, 4 de Julio de 19 14.
V.°B."

El Juez,
García del Pozo.

San Lorenzo del Escorial, 9 de Julio
de 1914

El Comandante Jefe del Detall , ElSecretario,
Fermín Suárczy Jiménez.

\u25a0(B.— 1.340.1
Juan Miguel (Núm. 2.329.)

(Núm. 2.384.) (E.-219.)
Concepción Quintas Sosa, natural de Ma-

drid, hija de Ruperto y Julia, soltera, cama-
rera, de veintiún años, domiciliada última-
mente en la calle de San Vicente, 63, cuar-
to izquierda, comparecerá en término de
cinco días ante el Juez de instrucción del
distrito de la Universidad de Madrid, Secre-
taría de D. Fermín Suárez, para ser oída
con arreglo á la leyen causa por hurto, ins-
truida por dichos Juzgado y Secretaría.

ElEscribano,
Ledo. Pedro Taracena.

(B.—1.329.)TENENCIA DE ALCALDÍA
DEL

Distrito del hospital Alguacil Herranz (Marcelina), natural de
!Aragoncillo (Guadalajara), hija de Francis-
[ co, cuya demás filiación se ignora, domici-
;liada últimímente en la calle de Méndez
] Alvaro, 85, patio,procesada por robo, com-
Iparecerá en término de diez días ante el
i Juzgado instructor del distrito del Hospital,
! Secretaría del Sr. Rivera, con el fin de no-
!tincaría cierta resolución.

HOSPITAL

La subasta tendrá lugar en este Juzgado
el día diez de Agosto próximo, yhora de las
diez, de su mañana; advirtiéndose que el
tipo del remate es el de su avalúo; que no
se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la referida suma; que los
títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la subas-
ta, con los que deberán conformarse, y no
tendrán derecho á exigir ningunos otros;
que para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente en la mesa delJuzgado el diez por ciento de la repetida
cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, yque las consignaciones que se hicie-
ren serán devueltas á sus respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se re-
servará en depósito como garantía del cum-plimiento de su obligación, y en su caso
como parte del predo de la venta.

En esta Tenencia de Alcaldía se incoa
expediente acerca del paradero actual de
Manuel Luna Villanueva, casado con Fran-
cisca Motas Fernández, que desapareció del
domicilio conyugal hace más de diez años,
entonces calle ae la Fe, núm. 4, según in-
formación testifical. Yá los efectos del ar-
ticulo 69 delReglamento para la ejecución
de la vigente ley de Reemplazos para el
Ejército, ruego á las Autoridades civiles y
militares procedan á la busca de aquél, y
encargo á las demás personas que sepan su
paradero lo manifiesten á esta repetida Te-
nenda de Alcaldía, calle de la Cabeza, nú-

Madrid, 6 de Julio de 19 14.
ElSecretario,

Fermín Suárezy Jiménez.
(Núm. 2.357.) (B.—1:349.)

HOSPICIO Madrid, 6 de Julio de 1914
Federico Grande.Pérez Iglesias (Ángel), hijo de Jesús y Jo-

sefa, natural de Castro del Rey (Lugo), de
estado soltero, profesión cerrajero, de diez
y nueve años, siendo sus señas personales:
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz
regular, color moreno; viste traje de ame-
ricana negro, botas de igual color y gorra
gris, domiciliado últimamente en la calle
de San Vicente, 6, bajo, procesado por le-
siones inferidas á Anacleto Muñoz Casado
(causa núm. 605 de 1913), comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Hospicio, Secretaría
dd señor De Antonio, ó en la Cárcel Cdu-

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.-1.334.)
CONGRESO

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia á instrucción del dis-
tritodel Congreso de esta Corte, dietadaen
el día de hoy en elsumario que se instruye
contra José Avila Herrero por leiiones, se
cita á Purificadón González Herrero, hija
de José y de Victoria, de diez y seis años,
soltera, artista ciclista de teatro, ignorándose
su actual paradero, para que comparezca en

mero 9
Madrid, 2 de Julio de 19 14

El Teniente de Alcalde,
Vicente Martín

(Núm. 2.385.)
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su Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, den-
tro del término de diez días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, con objeto
de prestar declaración como testigo en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser declarada
incursa de la multa de 25 pesetas con que se
la conmina, sin perjuido de adoptarse otras
determinaciones á finde obligarla áefectuar
dicha comparecencia.

Madrid, 7 de Julio de 1914José Félix Huerta.
gresósin habla en d Hospital General, el
día 28 de Junio pasado, en donde falleció al
siguiente día, ha acordado citar yllamar por
medio del presente á los parientes que pue-
da tener dicho hombre, así como á las per-
sonas que le conocieran, para que dentro
del término de tercero día comparezcan an-
te este Juzgado, á fin de prestar la oportu-
na declaración.

JUZGADOS MUNICIPALES
El Secretario,

P.D.,
José Medina.

(B.-1.336.)

RIBAS Y VACIAMADRID
Don Matías Román Fernández, Juez muni-

cipal de Ribas y Vaciamadrid
Hago saber: Que en las últimas horas de

la Urde del día 2 de los corrientes desapa-
reció del sitioconocido por la Barca vieja,
lindante al río Jarama yperteneciente á este
término municipal, la joven PetraToíres Pa-
rra natural ydomiciliada en Vallecas, de vein-
te años de edad, de estado soltera, en unión
("e un hijosuyo, llamado Luis Sánchez To-
rres, de un año de edad, lacual vivía mari-
talmente con el vecino de Vallecas Herme-
negildo Sánchez Rodríguez (a)Barbas hijo,
siendo las señas de dicha individua: de es-
tatura regular, color moreno, pecosa de vi-
ruelas y delgada de carnes, viste falda y
chambra de tela color claro y alpargatas
encarnadas; el niño viste un vestidito de
tela encarnada.

Rodríguez (Francisco), natural de Caca-
belos (León), de estado soltero, profesión
mendigo, de treinta años, hijo natural de
María Rodríguez y Rodríguez, sin domici-
lio,procesado por atentado en causa núme-
ro 5ig de 1914, comoarecerá en término de
disz días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de Don Ri-
cardo Gómez.

Dado en Madrid á 3 de Julio de 1914
Manuel Algora.Madrid, á 6 de Julio de 1514 El Secretario,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas
(B.-1.327.)

V.' B.*
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola
ElSecretario, Sr. Arizmendi VALLADOLID

P. S., Madrid, 7 de Julio de 1914,
José Félix Huerta.

Manuel Fernández Gutiérrez, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión coche-
ro, de veinticinco años, hijo de Manuel y
Dolores, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Buenavista, 44, principal, procesado
por estafa por viajar sin billete, comparece-
rá en término de diez días ante este Juzga-
do, con objeto de emplazarle en el sumario
indicado y ser reducido á prisión en la Cár-
cel de este partido. Juzgado de instrucción
del distrito de la Plaza.

Luis Alvarez,

(Núm. 2.353.)
ElSecretario,

P. S.,
Santos Soto Simarro

(B—1-335)

(B.-1.346.)

Emilio Millor Guizau, natural de San
Martín de Codecido (Lugo), de estado ca-
sado, profesión dependiente de comercio,
de veintiséis años de edad, hijo de Antonio
y de Juliana, domiciliado últimamente en
la calle del Avemaria, 26, tercero, procesa-
do por robo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso de esta Corte; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ycon el fin de que llegue á conocimien-
to general, para que la persona que sepa ó
pueda dar algún detalle sobre el actual pa-
radero é desaparición de la referida Petra y
su hijo lopongan en conocimiento de este
Juzgado municipal ó superior de instruc-
ción de Alcalá de Henares, se expide el pre-

Manjón Rivera (Nicanor), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión ninguna,
de diez y seis años, hijo de Nicanor y de
Teresa, domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Abada, núm. 5, tercero, procesa-
do por hurto, en causa núm. 759-013,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaria de Don Ricardo Gómez.

Madrid, 6 de Julio de 1914.
José Félix Huerta.

Valladolid, 4 de Julio de 1914
(8.—1.330.)

TORRELAGUNA senté

García (Santiago), que se dedica á coser
zapatos, domiciliado últimamente en Valde-
sotos, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado, sito en la Plaza del Co-
so, núm. 18, para prestar declaración en
causa por hurto de caballerías instruida por
este Juzgado.

Dado en Ribas y Vaciamadrid, á 4 de
Julio de 1914.Madrid, 7 de Julio de 1914.

V.°B.° El Juez municipal,
Matías Román.Elseñor Juez,

Eduardo Chalud y Sola
El Secretario,

P. S.,
Santos Soto Simarro.

(B—1-333)

El Secretario, Arizmendi P. S. M.,
El Secretario,P.S.,

Luis Alvarez Torrelaguna, 4 de Julio de 19 14
(Núm. 2.348.)

Francisco Urosa
(B.-1.345.)

\ Madruga Frutos (Julián), natural de Va-
i lladolid, de estado soltero, profesión nin-
¡ guna, de doce años, hijo de Salustiano y
i de Micaela, domiciliado últimamente en la
I calle de Topete, núm. 7, principaljnúm. 1,

procesado por hurto en causa núm. 875 de
1912, comparecerá en término de diez días

j ante el Juzgado de instrucción del distrito
j del Centro, Secretaría de Don Ricardo
IGómez.

El Juez de instrucdón,
Manuel G. Alegre.

(Núm. 2.326.) (B.-1.338.)
PALACIO

CHAMBERÍMoyrón Carreras (Modesto), natural de
Burguillos (Badajoz), de estado casado, pro-
fesión periodista, de cincuenta y ocho años
de edad, hijo de Julián y de Josefa, domici-
liado últimamente en la calle de Trafalgar,
núm. 15, procesado por injurias, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Palacio,
para cumplir pena de destierro.

(Núm. 2.334.) (B—1-343) En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Sabino Samón, cu-
yas demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado, el día 30 de Julio próximo, á las
ocho, á celebrar juicio de faltas número
967 de 1914; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Don Manuel González-Alegre y Ledesma,
Juez de instrucción de esta Villaypartido
de Torre'aguna.
Por el presente cito, llamo y emplazo á

los parientes de un sujeto que se supone se
llama Ángel, como de unos cincuenta años,
pelo negro, empezando á manifestarse cal-
va por el frontal,barba también negra, con
algunas canas, escasa, y sin afeitar de unos
quince días, ojos castaños, sin círculo peri-
querático; en el dedo índice de la mano
derecha ha debido sufrir alguna afección,
pues tiene perdida parte de la falangeta, y
la uña irregular; la pierna derecha, cortada
en la unión del tercio medio con el supe-
rior; le faltan los dientes de la mandíbula
superior, y vestía con chaqueta de paño
negro» pantalón de pana color tierra, gorra
de igual color, camisa de céfiro, marcada
en el lado izquierdo con las iniciales P. B.,
calzoncillo de muletón blanco, y en uno de
los bolsillos un pañuelo rayado á cuadros
azules, con las iniciales P. C, todo muy
deteriorado; el cual falleció sobre las tres
de la tarde del día 18 del pasado mes, á
consecuencia de peritonitis tuberculosa, en
el sitio terminadón de la calle de San Fran-
dsco y era de Don Antonio San Gil, para
que en el término de diez días se presente
en este Juzgado, al objeto de dar los datos
necesarios para su identificación y ofrecer-
les las acdones del procedimiento.

Madrid, 6 de Julio de 19 14
José Félix Huerta.Madrid, 6de Julio de 1914.

Adolfo Suárez. El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro.
(B.-1.332.)

ElEscribano,
Dr. Juan Infante

Madrid, 27 de Junio de 1914.
V."B.#(Núm. 2.328.) (B.—1.339.)

CENTRO Germán Sánchez Gómez
Ríos (Ángel), domiciliado últimamente

en la calle de Ceres, núm. 30, piso tercero,
procesado por tentativa de estafa en causa
número 438-914, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de Don
Joaquín Ferrer.

Barbero Martínez (Áurea), natural de
Cerezo de Riotirón Burgos), profesión mo-
dista, de veintidós años, hija de Bernardo
y de Julia, domiciliada últimamente en la
calle de Jacometrezo, 27, primero derecha,
procesada por hurto, en causa número
428-912, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Centro, Secretaría de Don Ricardo
Gómez.

El Secretario,

Luis Garrido
(Núm. 2.319.) (B.-1.318.)

En virtudde providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Agustín Molinero
Esteban, María Múgica y Guzmán Morales
Pérez, cuyas demás circunstancias y ac-
tuales paraderos se ignoran, para que com-
parezcan en dicho Juzgado ddía 30 de Julio
próximo, á las ocho, á celebrar juicio de
faltes núm. 772 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les parará
elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 8 de Julio de 1914
Enrique Robles.

El Secretario,
P. D., Madrid, 6 de Julio de 1914.

José Félix Huerta. ,José Medina.
(B—1-337) El Secretario,

P. S.,
Santos Soto Simarro

(B.-t.33 i.)Ramos (Pedro), profesión viajante, de
veinticinco á veintisiete años, estatura regu-
lar, bigote pequeño, pelo negro, traje azul
oscuro y sombrero flexible,domiciliado úl-
timamente en la calle de la Abada, núme-
ro 19, piso segundo izquierda, procesado
por tentativas de estafa en causa número
437-914, comparecerá en término de diez
días ante d Juzgado de instrucción del dis-
tritodd Centro, Secretaria de Don Joaquín
Ferrer.

LATINA
En virtud de providenda dictada en eldía

de hoy por el señor Juez del distrito de la
Latina, en el sumarioque instruye pormuer-
te natural de un hombre desconocido, que
representa tener cuarenta y cinco años, pe-
lo rubio, ojos azules, al parecer mendigo,
vistiendo pantalón de pana color avellana,
americana obscura, chaleco pardo, zapatillas
color avellana y camisa de franela, que in-

Madrid, 30 de Junio de 1914

Dado en Torrelaguna, á i.° de Julio
de 1914.

V.*B,*

Germán Sánchez Gómez

Manud G. Alegre El Secretario,

Luis GarridoEl Secretario,
Antonio San Miguel.

(Núm. 2.3 33.) (B.—1.342.)

(Núm. a. 315.) (B.-,.3i4.)
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En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Francisco Iglesias
del Río, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparez-
can en dicho Juzgado, el día 31 del actual,
á las ocho, á celebrar juiciode faltas núme-
mero 1.130 de 1914; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Ayuntamiento de Madrid

SECRETARIA.-ENSANCHE

PRESUPUESTO DE 1914 MES DE JULIO
Madrid, i.°de Julio de 1914,

V.*B.# Distribución de fondor por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio-
nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme á loprevenido en el artículo
155 de la ley Municipal.

Germán Sánchez Gómez
ElSecretario,

Luis Garrido

(Núm 2.360.) (B.-1.351.) 1 i." ZONA 2.* ZONA 3.* ZONA TOTAL

JUZGADOS VI 1TARES
Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas

REGIMIENTOMIXTODEINGENIEROS
DE CEUTA CAPITULO PRI ERO.

—
Gastos del Ayuntamiento

Gómez Rív.ís (Andrés), hijo de Andrés y
Julia, natural de Madrid, soltero, de oficio
electricista, de treinta y tres años, cuyas se-
ñas son: pelo negro, ojos garzos, cejas al
pelo, color sano, nariz rect 1, barba regular,
boca regular, y sabe leer y escribir; últi-
mamente era soldado del Regimiento mixto
de Ingenieros de Ceuta y estaba afecto al
Centro Electrotécnico y de Comunicacio-
nes, procesado por la falta grave de prime-
ra deserción, comparecerá en el término de
quince días ante este Juzgado.

Artículo i.*
'—

Administración central'—
Retribuciones. ..

'—Material

9.663,44
258,54

'•944.37

9.706,64 3.367,42
90,09

677,56

a2 -737.50
608,33

4-575.oo
259,70

1.953,07

OTAL 11.866,35 11.919,41 4-I35.07 27.920,83

CAPITULO II.—Policía de seguridad.

Artículo único —
Guardia nunicipal 7-709.35 7.743,82 2.686,49 18.139,66

CAPITULO III.—Policía urbana yrural.Madrid, 5 de Julio de 1914.El Seguudo Teniente Juez instructor,
Manuel Segura.

Artículo i."
'—Rótulos para calles'—

Alumbrado
'—Arbolado

166,66
4.842,72
5-55 2.9'

83,33
11.664,39
7 53 8.'2

166,66 416,65
i6 828,14
14.581,15(Núm. 2.331.) (B.—1.341.)

PRIMERA COMANDANCIA DE TRO

321,03
1.490,12

OTAL 10.562,29 19.285,84 1-977.8 1 31.825,94
Leblic Piñeiro (Gerardo), hijo de Félix y

de Basilisa, natural de Valladolid, avecinda
do en Madrid, Juzgado de primera instancia
del Congreso, de veintidós años de edad,
de estado soltero, su estatura un metro

PAS DE INTENDENCIA

CAPITULO IV.—Obras públicas

Artículo i.°- facultativo, subalterno y material
'—Vías públicas
'—Fontanería Alcantarillas

6.887,92
39.635,72
38.232,92

6.918,71
52.460,04
50.621,71

2.400,24
16.519,07
8.285,69

16.206,87
108.614,83
97-140,32quinientos cincuenta y cuatro milímetros,

sus señas: pelo negro, cejas alpelo, ojos ne'-
gros, nariz regular, barba poca, boca regu-
lar, color bueno, frente regular, aire mar-
cial,producción buena, señas particulares
ninguna, al cual se le sigue expediente por
falta de concentración, comparecerá en el
término de cuarenta días ante elOficial pri-
mero Juez instructor de la primera Coman-
dancia de tropas de Intendencia, sita en lacalle del Pacífico (cuartel de losDocks), Don
Mariano Lanzarote Cano.

OTÁL 84-756.56 u0.000,46 27.205,00 221.962,02

CAPITULO Y.—Cargas

Artículo i."rntereses y amortización de la Deuda por ex-
propiaciones

2 0
—

Obligaciones reconocidas
3."—Litigios, derechos reales y premio de co-

branza
4-"—Pensiones al personal obrero y accidentes

del trabajo
5."—Devoluciones procedentes del ejercicio an-

terior. .

30.893,78
8.094,95 36-I39.34

8.131,22
15.407,10

2.820,77
82.440,22
19.046,94

1.117,02 561,48 279.83 1-958,33
659.39 535,67 224,10 i.419,16Madrid, 4 de Julio de 1914.ElOficial primero Juez instructor,

Mariano Lanzarote.
(B.—1.328.)

REGIMIENTO INFANTERÍA
DE SORIA, NUM.9

Total 40.765,14 45-367,71 18.731.80 104.864,65

CAPITULO VI.—Imprevistos

Artículo único.—ImprevistosCarabias Ortega (Julián), hijo de Julián
yde Laura, natural de Alcaudete (Jaén),'
soltero, de veiniiún años, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Ferraz, nú-mero 75, procesado por falta á incorpora-
ción, se presentará en el plazo de treintadías ante el Juez instructor del Regimiento
Infantería de Soria, núm. 9, ComandanteDon José Frax García, residente en Sevilla.

Sevilla, 2 de Julio de 1914.

416,67 833.33 416,66 1.666,66

Resaber*
Capítulo I.—Gastos del Ayuntamiento—

II.—Policía de Seguridad—
III.—Policía urbana y rural..—
IV.—Obras públicas—
V.

—
Cargas

"'—
VI.

—
Imprevistos ,

'
.,][

n.866,35
7-709-35

10.562,29
84.756,56
40.765,14

416,67

11.919,41
7.743,82 4-I35.07

2.686,49
27.920,83
¡8.139,66
31.825,94

221.962,02
104.864,65

1.666,66

19.285,84
110.000,46
45-367,7i

833,33

i-977,8i
27.205,00
18.731,80

416,66El Comandante Juez instructor,
José Frax Total 156.076,36 '95-i5o,57(Núm. 2.323.) (B.-1.325.) 55-152,83 406.379,76

Madrid, 8 de Julio de 1914Imp.y Llt. BLPOaíVBNIB
MARTÍNEZDE VELASCO V COMPAÑÍ» I

•1ZA.IIO.»— T«LÍ»«NOI."«*«.'—MA»1U» ! }

El Secretario,
F. RUANO(Núm. 2.389.)


